ILUSTRE MUNICIPALIDAD
VILLA ALEMANA

VILLA ALEMANA, 30 de diciembre de 2025

RESOLUCION N°34/INTENCION DE COMPRA

Con esta misma fecha la Direccion de
Administracién y Finanzas ha emitido la siguiente resolucién: ‘ .

VISTOS

La solicitud de pedido N°1944 de fecha 17 de
diciembre de 2025.

Las Bases Administrativas y Técnicas que
conforman la intencion de compra ID CONVENIO MARCO 2239-4-LR25 denominada
“Adquisicién de Sillas Ergonémicas para la Municipalidad de Villa Alemana”

El Informe Técnico de Evaluacién, Correspondiente
a la presente intencién de compra 1D 2239-4-LR25;

Decreto Alcaldicio N°2070 de fecha 29 de
septiembre de 2021, que aprueba “Manual y Reglamento interno de Compras Publicas, [lustre
Municipalidad de Villa Alemana”;

Ley N°19.886 de Compras Publicas y Reglamento y
la modificacién al Reglamento D.S 1410 de2014;

El Decreto Alcaldicio N°1843, de fecha 09 de
noviembre de 2016, el Sr. Alcalde de I. Municipalidad de Villa Alemana, que delega las
subrogaciones de las distintas unidades municipales, ante la ausencia del titular, correspondera
el empleado de la misma reparticién que siga en orden jerarquico y que retna las exigencias
para desempeiiar el cargo;

CONSIDERANDO

Que el oferente EDGE SPA de RUT 76.067.326-9,
al presentarse a la intencién de compra, cumplié con los requisitos establecidos y solicitados
en las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demas documentos;

Que el resultado final del informe de evaluacién, el
oferente EDGE SPA de RUT 76.067.326-9, obtiene un puntaje final de 8.97, puntaje suficiente
para proceder adjudicar la intencién de compra.

RESOLUCION

ADJUDIQUESE, la presente intencién de compra, Id
2239-4-LR25, al proveedor EDGE SPA de RUT 76.067.326-9, por un monto total de $
13.582.017.- Impuesto Incluido;

PROCEDASE; por la Unidad de Adquisiciones a emitir la
Orden de Compra en el sistema de Informacién de la Direccién de Compras y Contratacién
Publicas;

PUBLIQUESE, esta resolucién en el sistema de
Informacién de la Direccién de Compras y Contrataciones Publicas, a mas tardar dentro de un



plazo de 24 horas desde su dictacién, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 77 del Decreto
661 de 2024 del Ministerio de Hacienda.
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